
31150 Miércoles 16 julio 2008 BOE núm. 171

Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores. Fecha 
de efectos de la integración: 13 de mayo de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 
contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 30 de junio de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 12174 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a doña María 
del Carmen Lara Nieto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y una vez comprobado que los interesados
cumplen con los requisitos establecidos en la citada disposición adi-
cional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de noviembre 
(BOJA09/12/2003) ha resuelto:

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, la funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrita al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Doña María del Carmen Lara Nieto. D.N.I. n.º 28.403.967-W. 
Departamento: Filosofía II. Area de Conocimiento: Filosofía. Fecha 
de efectos de la integración: 3 de junio de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 
contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 30 de junio de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 12175 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a doña María 
Paz Sáez Pérez.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y una vez comprobado que los interesados cumplen 
con los requisitos establecidos en la citada disposición adicional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de Noviembre 
(BOJA09/12/2003) ha resuelto:

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, la funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrita al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Doña María Paz Sáez Pérez. D.N.I. n.º 24.244.079-D. Departa-
mento: Construcciones Arquitectónicas. Area de Conocimiento: 
Construcciones Arquitectónicas. Fecha de efectos de la integración: 
13 de mayo de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 
contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 30 de junio de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 12176 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Rey Juan Carlos, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre («BOE» de 24 de diciembre) y el 
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad Rey Juan Carlos («BOCM» de 5 de marzo), y 
una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los 
requisitos establecidos en las disposiciones adicional segunda y adi-
cional décima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («BOE» de 
13 de abril), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre («BOE» de 24 de diciembre), resuelvo lo siguiente:

Integrar, en su propia plaza y con plenos efectos desde el día 1 
de julio de 2008, en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, a los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a 
continuación:

D.ª Isabel Albert Piñole. DNI 00246391S.
D.ª María Carmen Banacloche Palao. DNI 50835162X.
D.ª Yolanda Dutrey Guantes. DNI 25442002T.
D. Luis Gil Herrera. DNI 00815264Y.
D. Carlos Goicoechea García. DNI 00826761A.
D.ª Eva María Mora Valentín. DNI 50847716Y.
D.ª Elena Pérez Martín. DNI 11811611 F.
D.ª María del Mar Ramos Gallego. DNI 50708799D.
D. David Trillo del Pozo. DNI 50174137M.

Móstoles, 30 de junio de 2008.–El Rector, Pedro González-Tre-
vijano. 

 12177 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Javier Mínguez Zafra.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 22 de febrero de 2008 (BOE de 1 de 
abril) para la provisión de la plaza de Profesores titulares de Univer-
sidad, señalada con el n.º 2008-25, área de conocimiento de «Inge-
niería de Sistemas y Automática», y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002 de 26 de junio,

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artí-
culos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. 


